
" En la Ciudad Autonoma de Buenos Aires, a los 12 días del mes de 
Abril de 2002, entre Berca Hotelera S .A. CUIT 30-56885152-4 con 
domicilio en Suipacha 948 de esta ciudad representada en este acto 
por Glauco Marques en su carácter de Apoderado en adelante LA 
EMPRESA, por una parte, por otra la Unión de Trabajadores 
Hoteleros Gastronómicos de la R.A. Seccional Cuidad Autónoma de 
Buenos Aires, con domicilio en Salta 1301de la misma ciudad 
representada en este acto por Miguel Perez en su carácter de 
Asesor Gremial en adelante EL SINDICATO, y por la otra, por los 
trabajadores de la Empresa, conforme listado que se adjunta al 
presente como Anexo 1 y que forma parte integral del presente 
acuerdo, en adelante "los trabajadores", en forma conjunta todos 
denominados "LAS PARTES", DECLARAN: 
1 . Que LAS PARTES en atención a la crisis económica que se vive 

y al muy bajo nivel de ocupación que tiene el Hotel, han 
acordado que por el plazo de 5 (cinco) meses, se deje de lado 
dación de tickets canasta a los trabajadores de la Empresa . El 
período será contado desde fecha 1 de enero de 2002 inclusive 
hasta el 31 de mayo de 2002 inclusive . Junto con el pago del 
salario del mes de junio, se deberán volver a entregar estos 
tickets nuevamente, conforme los valores que se venían 
otorgando en el mes de diciembre 2001, y sin perjuicio de lo que 
se establezca en las cláusulas subsiguientes . En caso que el 
Hotel alcance en un mes antes del plazo acordado un promedio 
de ocupación mayor al 60%, la obligación de volver a entregar 
los tickets será adelantará al mes subsiguiente al de este hecho, 
sin esperar a los plazos arriba establecidos . 

2 . Que LAS PARTES han acordado que durante el segundo 
semestre del presente año, se instituye un sistema de dación de 
tickets adicional para que en la eventualidad que se den las 
circunstancias que aquí se preveen como condición, esto es 
fundamentalmente que se recuperen los niveles de ocupación del 
hotel, se pueda generar una suerte de compensación de los 
tickets que no han percibido los trabajadores durante los 
primeros 5 meses del año. En consecuencia se acuerda 
establecer el siguiente sistema : 

a) Se tomará como base de cálculo la sumatoria de los valores de 
tickets que sed-d~o de abonar durante los primeros 5 
meses d 



b) Se dividirá ese valor global en 6 . El valor que así se determine 
será la base de cálculo de la entrega adicional de estos tickets 
canasta durante cada uno de los 6 meses que componen el 
segundo semestre del año, cuota que se abonará en la medida y 
proporciones en que se den las circunstancias que condicionan 
el pago . El valor de la cuota base de cada trabajador se 
consignará en el anexo en donde obra el listado de los 
trabajadores prestando conformidad con su firma con el 
presente, lo que implicará la conformidad con la fijación de la 
cuota que a cada uno corresponde; 

c) En cada mes del segundo semestre del 2002 se entregará este 
ticket canasta adicional en las siguientes medidas y 
proporciones: en el caso que la ocupación del Hotel no alcance 
en promedio en el mes calendario de cada mes el 60% de la 
ocupación, no se entregará con la remuneración correspondiente 
a ese mes ningún ticket por ningún valor ; en el caso que la 
ocupación del Hotel alcance en promedio en el mes calendario 
de cada mes el 60% de la ocupación, se entregarán junto con las 
remuneraciomnes correspondientes a ese mes tickets canasta 
por un valor del 33% por ciento de la cuota fijada como base de 
cálculo ; en el caso que la ocupación del Hotel alcance en 
promedio en el mes calendario de cada mes el 70% de la 
ocupación, se entregarán junto con las remuneraciomnes 
correspondientes a ese mes tickets canasta por un valor del 66% 
por ciento de la cuota fijada como base de cálculo ; en el caso 
que la ocupación del Hotel alcance en promedio en el mes 
calendario de cada mes de más del 80% de la ocupación, se 
entregarán junto con las remuneraciones correspondientes a ese 
mes tickets por un valor del 00 % por ciento de la cuota fijada 
como base de cálculo . Por supuesto que estos tickets se 
entregarán en el caso que se cumplan las condiciones pautadas 
por encima de los tickets que mensualmente se vuelven a otorgar 
junto con el salario devengado en el mes de junio, no estando 
estos últimos sujetos a ninguna condición adicional, salvo que 
por motivos de falta de trabajo se requiera un nuevo acuerdo al 
respecto para reformular lo aquí pactado. 

d) Los tickets canasta identificados en el punto c) se entregan en 
caso que se den las circunstancias condicionantes en 
compensación por la suspensión acordada de estos beneficios 
durante los 5 pri 

	

eses del año, por lo que resultan ser 
beneficies, no s 'etos a aportes y contribuciones ni a 



base de cálculo de otros rubros salariales . También se aclara 
que en el caso de exceder la sumatoria de los tickets que 
excepcionalmente podrán otorgarse conforme punto c) con los 
que se volverán a otorgar normal y mensualmente junto con el 
pago del salario del mes de junio, ello no será óbice para que no 
sean considerados como beneficios no remuneratorios a ningún 
efecto ni laboral ni previsional, dada la naturaleza de los mismos 
y los períodos en que no se abonaron, a los que podrían ser 
imputados en la medida que se cuestione este exceso . 

3. Que con el cumplimiento del acuerdo LAS PARTES nada más 
tendrán que reclamar por ningún concepto emergente del mismo, 
pudiendo sin embargo continuar las tratativas para mejorar la 
relación existente y lograr una satisfacción más plena a las 
aspiraciones de LAS PARTES una vez que la crisis económica 
por la que atraviesa el país y en especial la actividad sea 
superada . 

4 . LAS PARTES manifiestan que solicitan como paso previo para la 
puesta en marcha del acuerdo, la homologación del presente 
ante la autoridad de aplicación en los términos del artículo 1 5 de 
la Ley 20.744 . A tales efectos, se comprometen a ratificar y 
concurrir personalmente a las audiencias que sean dispuestas 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación si 
ello fuere necesario . 
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Firma de los trabajadores : 
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PRESENTACIÓN A LOS FINES DE HOMOLOGACIÓN DEL CONVENIO 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 20 días dei mes de Septiembre del año 2002, comparecen ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Dirección Nacional de Negociación Colectiva, en los términos de la Ley 14 .250, sus normas complementarias, reglamentarias y concordantes, por una parte, la UNION DE TRABAJADORES GASTRONOMICOS Y HOTELEROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, personería gremial W . . . , con sede en Salta 1301 Capital Federal, representada en el acto por el Señor Miguel Ángel Pérez Asesor Gremial y Vocal Titular, representando a la Empresa Berca Hotelera S.A., inscripta en la Inspección General de Justicia bajo el número 56.415 de fecha 2311211976, con sede en Suipacha 948 Capital Federal, representada en este acto por el Dr. Glauco Marques como Apoderado. 
Ambas partes expresan que se hacen presente ante la autoridad administrativa a los fines de solicitar la homologación del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa, convenio a cuyo acuerdo se ha arribado buscando el beneficio mutuo de trabajadores y Empresa . Por lo tanto, se adjunta al presente 3 ejemplares originales e íntegros de 3 fs . Cada una del convenio al que se ha arribado, los que se encuadran conforme formas y reglamentación que fijan las leyes 14.250, 23.546 y concordantes, solicitando de la autoridad de aplicación se fije audiencia de ratificación y se proceda luego a su homologación y posterior publicación y registración conforme a derecho. 
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La UNION TRABAJADORES GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, y los trabajadores convencionados de la Empresa BERCA HOTELERA S.A., representados por el Señor Miguel Ángel Pérez en su carácter de Asesor Gremial y Vocal Titular del gremio y de los trabajadores en forma personal, constituyendo domicilio en Salta 1301 Capital Federal , por un lado y la Empres BERCA HOTELERA S.A., representada en este acto por el Sr . Glauco Marques en su carácter de Apoderado de la Empresa, han acordado el presente Convenio Colectivo de Trabajo aplicable a las relaciones laborales que integran los trabajadores comprendidos en el establecimiento hotelero sito en Suipacha 948 de la Ciudad Autonoma de Buenos Aíres. 

Ambas partes son consientes de la importancia que tiene una buena administración de los recursos humanos de la empresa, y en función de ello y de la mutua conveniencia, han acordado la firma de este convenio a fin de facilitar también las tareas del personal en concordancia con las exigencias de la Empresa, promover evitar gastos innecesarios a los trabajadores, fomentar la posibilidad de tener mas tiempo ocioso con la familia modificando aquellas cuestiones que obstaculicen estos objetivos y que no tenga sentido ni beneficio para ninguna de las partes involucradas . 

En dicho contexto, se firme el presente acuerdo celebrado entre las partes, que comprende un solo articulo y que pretende cubrir con ello las alternativas arriba planteadas . 

Así, LAS PARTES solicitan se arbitren los medios necesarios para hacer ejecutivo la siguiente cláusula : 

o COMPENSACION DESCANSO SEMANAL: En beneficio de las partes y a fin de 
economizar a favor del trabajador gastos de tiempo y dinero en viaje, y entendiéndose 
asimismo que la salud psicofísica del trabajador queda igualmente y hasta en mayor medida resguardada en atención a la posibilidad de no cortar sus días francos en íos cuales entre el viaje y los tiempos muertos desaprovecha la mayor parte del medio día del que goza parte de su descanso semanal (además que ello implica la no abstracción 
en dicho día del trabajador de su responsabilidad laboral, teniendo por lo tanto que 
afectar su mente y pensamiento a su trabajo), las partes, de común acuerdo y beneficio, 
establecen la posibilidad que los trabajadores en lugar de gozar un franco semanal 
obligatorio de 35 horas semanales continuadas, conforme Art. 204 y concord. de la LCT., puedan distribuir dicho franco de tal manera que gocen en una semana un franco 
de 24 horas y en la semana subsiguiente un franco de 48 horas corridas, lo que en la sumatoria además de los beneficios ya señalados, implica un goce mayor de descanso 
corrido en el promedio de las dos semanas. 

Los trabajadores en forma individual ratifican el pedido y la conveniencia de lo aquí establecido. La homologación del presente convenio surtirá los efectos de la autorización de la autoridad 
administrativa y de cualquier otra autorización requerida para la puesta en marcha de esta modalidad. 

En la Cuídad Autónoma de Buenos Aíres, a los 20 
firman cuatro e 
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Conforme lo solicitado entre los Empleados de Berca Hotelera S.A . y la Unión de Trabajadores 
Gastronómicos de la República Argentina, se ha llegado a un acuerdo en la distribución de los 
degennson semenáies de acuerdo con el siguiente convenio que a continuación se transcribe : 

CI 

	

COMPENSACIóN DEL DESCANSO SEMANAL: EN BENEFICIO DE LAS PARTES Y A FIN DE 
ECONOMIZAR A FAVOR DEL TRABAJADOR GASTOS DE TIEMPO Y DINERO EN VIAJE, Y 
ENTENDIÉNDOSE ASIMISMO QUE LA SALUD PSICOFíSICA DEL TRABAJADOR QUEDA 
IGUALMENTE Y HASTA EN MAYOR MEDIDA RESGUARDADA EN ATENCIÓN A LA POSIBILIDAD DE 
NO CONTAR SUS DIAS FRANCOS EN LOS CUALES ENTRE EL VIAJE Y LOS TIEMPOS MUERTOS 
DESAPROVECHA LA MAYOR PARTE DEL MEDIO DIA DEL QUE GOZA PARTE DE SU DESCANSO 
SEMANAL (ADEMÁS DE QUE ELLO IMPLICA LA NO ABSTRACCION EN DICHO DIA DEL 
TRABAJADOR DE SU RESPONSABILIDAD LABORAL, TENIENDO POR LO TANTO QUE AFECTAR SU 
MENTEY PENSAMIENTO A SU TRABAJO), LAS PARTES DE COMUN ACUERDO Y BENEFICIO, 
ESTABLECEN LA POSIBILIDAD QUE LOS TRABAJADORES EN LUGAR DE GOZAR UN FRANCO 
SEMANAL OBLIGATORIO DE 35 HORAS SEMANALES CONTINUAS, CONFORME ART. 204 L.G.T ., 
PUEDAN DISTRIBUIR DICHO FRANCO DE MANERA TAL QUE GOCEN, EN UNA SEMANA UN 
FRANCO DE 24 HORAS Y EN LA SEMANA SUBSIGUIENTE UN FRANCO DE 48 HORAS CORRIDAS, 
LO QUE EN SUMATORIA ADEMÁS DE LOS BENEFICIOS YA SEÑALADOS, IMPLICA UN GOCE 
MAYOR DE DESCANSO CORRIDO EN EL PROMEDIO DE LAS DOS SEMANAS . 

Los trabajadores firman al pié de la presente en plena conformidad de los aquí establecido en Buenos 
Aires, a los 10 días del mes Septiembre de 2002 

17- LAIME, Valenti 

29- MOLLO, Josefina 

t 
31- SANGUEZO, Evangelito 
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35- ROMERO, Martín 

308- KRUJOSKY, Mario 

342 HASLOP, Miguel Angel 

513- BERMLIDEZ, Carlos A 

541- FERNÁNDEZ, Clelia Irene 

380- BRIGHINA, María Acosta de 

ACEDA, Daniel Eduardo 
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